
1Prevención de vertidos  

Prevención de vertidos  
–  dePósito de aguas negras en embarcaciones de recreo 

dotadas con aseos.

La regulación legal en materia de prevención de vertidos en embarcaciones de recreo se encuentra 
en el Capítulo V de la Orden/FOM/1144/2003, de 28 de abril, así como en la ORDEN FOM/1076/2006, 
de 29 de marzo, que la modifica.

Toda embarcación de recreo dotada de aseos deberá estar provista, 
sin perjuicio de los requisitos exigidos para las embarcaciones 
con el marcado CE, de depósitos de retención o instalaciones que 
puedan contener depósitos, destinados a retener las aguas sucias 
generadas durante la permanencia de la embarcación en zonas con 
limitaciones de vertidos de este tipo; y con capacidad suficiente para 
el número de personas a bordo. Los aseos con sistema de tanque 
de almacenamiento transportable son aceptables si dichos tanques 
cumplen con lo dispuesto en ISO 8099.

Los depósitos fijos o instalaciones:
 ·  Estarán conectados con las descargas de los aseos instalados en la embarcación, con 

conexiones lo más cortas y directas que sea posible, y serán instalados en lugares 
accesibles. En las embarcaciones ya matriculadas con más de un aseo, que tengan 
dificultades por motivos de espacio para la conexión de todos los aseos, al menos uno de 
los aseos estará conectado con los depósitos fijos o instalaciones.

 ·  Dispondrán de medios de ventilación adecuados.

 ·  Dispondrán de medios para indicar que el contenido en aguas sucias almacenado supere 
los 3/4 de capacidad del depósito o instalación.

 ·  su capacidad será suficiente para retener las aguas sucias generadas por el máximo 
número de personas autorizadas para la embarcación, durante al menos dos días a 
razón de 4 litros por persona y día.

La embarcación que disponga de depósitos instalados de forma permanente estará provista de una 
conexión universal a tierra, que permita acoplar el conducto de las instalaciones de recepción con el 
conducto de descarga de la embarcación.

Además, los conductos destinados al vertido de residuos orgánicos humanos que atraviesen el casco 
dispondrán de válvulas que puedan cerrarse herméticamente, para prevenir su apertura inadvertida 
o intencionada, tales como precintos o dispositivos mecánicos.

El cumplimiento de la norma ISO 8099 da presunción de conformidad con los requisitos exigidos a los 
sistemas de retención de instalaciones sanitarias.

Depósito de Aguas Negras de 60 
litros con Bomba Maceradora 


